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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2023, de la Consejera, por la que se ordena 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 29 de marzo de 2023, por el que se 
aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (INFOCAEX). (2023061411)

El Consejo de Gobierno aprobó el día 29 de marzo de 2023, el Acuerdo por el que se aprueba 
el Plan Especial de Protección Civil ante Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que se transcribe como anexo.

Mérida, 21 de abril de 2023.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO

“Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 2023, adoptó el siguiente Acuerdo:

  Primero. Aprobar el Plan Especial de Protección Civil ante Incendios Forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (INFOCAEX), que podrá consultarse en la web siguiente:

  https://www.juntaex.es/w/infocaex?inheritRedirect=true

  Segundo. Facultar a la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución del presente 
acuerdo.

  Tercero. El Plan Especial de Protección Civil ante Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (INFOCAEX), surtirá efectos a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura”.
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